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I. DATOS GENERALES 
Cargo de Confianza

*Carrera, licenciatura, maestría, doctorado, etc.

JEFE DE CATASTRO Y PREDIAL

1 de octubre de 2015

catastro@tepatitlan.gob.mx

Morelos # 320, colonia centro, de la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

ninguno

II. ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS

MAESTRIA EN VALUACION INMOVILIARIA E INDISTRIALUNIVERSIDAD

Determinar las características cualitativas y cuantitativas de los predios y construcciones 
ubicados dentro del municipio

Determinar en forma precisa la localización de cada predio y su clasificación, mediante su 
deslinde y mensura, así como recabar los elementos físicos, económicos y estadísticos que en 
su caso se requieran

Toma de decisiones de su área y no requieren ser ratificadas por su Superior.

Nombre completo 

Revisar y aprobar dictámenes de valor, esto último a petición de parte, para los efectos de 
transmisiones patrimoniales de bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción del municipio, 
conforme a las disposiciones aplicables

Recibir de los obligados que señala esta Ley, la información que la misma les impone y registrar 
oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles, con el propósito de mantener 
actualizada la información de los registros catastrales y el control de los datos históricos de sus 
modificaciones;

M.V.I.I. Eduardo de Anda de la Torre

Tener de la manera mas eficaz el inventario y la valuación, precisos y detallado, de los bienes 
Inmuebles públicos y probados ubicados en el Municipio.

III. FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES

MAESTRIA EN VALUACION INMOVILIARIA E INDISTRIAL

Elaborar las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones, así como los 
coeficientes de demérito o incremento y remitirlos para su conocimiento, información y análisis 
al Consejo Técnico de Catastro Municipal

*Nota: Documento elaborado en aras de buenas prácticas en la materia, con el objeto de elevar el nivel de cumplimiento de las obligaciones y 

para la difusión de la información proactiva relativa a casos de interés público, de conformidad con los artículos 8, numeral 1, fracción I, inciso j), 

fracción IX, 25-Bis, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 


